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TRANSEERENCIA DE PARTICIPACIONES CE LA COMPANTA "CONSTRUCTORA SARMTENTO cost 

Ar CIA.LTDA. 

CUANTIA: S/+.700.000.00 
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ica del Ecuador hoy día trece de noviembre de mil novecientos noventa y - 

6 lseís ante mí doctor Armando Costa Febres Notario “tercero gen Cantón Loja - 
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comparecen;¿por una parte el Ingeniero RODRIGO ALONSO ESSTANPERÁLTAS de esta- 

rige dia d de Loja Repúbli- 
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do civil, ,divorciado;y, por otra parte el señor FAUSTO CALDÓNADO VBTDIVIESO= 
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de estado civil; casado -jecuatorianos, mayores de edad, portádores de sus - 
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respectivas cédulas de ciudadanía, vecinos del lugar, personas legalmente 
  

capaces según derecho a quienes de conocer doy fe y me solicitan que eleve 

a escritura pública la mínuta que me presentan la misma que copiada textual 
  

mente es como sigue: SEÑOR NOTARIoO.- En el Registro de escri tu- 
  

ras públicas a su cargo, dígnese incorporar una transferencia de Participa 
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| ciones de la Compañía "CONSTRUCTORA SARMIENTO COSTA CIA.LTDA, de acuerdo a. 

las siguientes cláusulas:P RI MER _Ae- COMPARECIENTES.comparecen en la cg 
  

lebración del presente contrato, por una parte el Ingeniero.Rodrigo Alonso- 
  

costa Peralta, divorciado, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta 
  

ciudad, y, por otra parte en calidad de cesionario el señor Fausto Maldona 
  

do Valdivieso, ecuatoriano,mayor de edad,domiciliadoa en esta ciudad,perso + 
  

inas legalmente capace ara celebrar este contrato 'eneg 

comparecen por sus propios derechos.S E G UN D Ae-La "CONSTRUCTORA SARMIEN 
  

TO COSTA CIA.LTDA", se constituyó mediante escritura pública celebrada el 
  

once de febrero de mil novecientos noventa y cuatro ante el Notario-Terce . 
  

ro del “antón Loja, doctor Armando costa Febres e inscrita en el Registro - 
  

juntamente con la resolución Aprobatoria de la Intendencia de compañías de 
  

  

Mercantil el primero de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, con+-     ocios de la compañía, celebrada el ocho de no- 
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8 viembre de mil novecientos noventa y seis, con el voto únanime del Capital- 

A 2 2 ¡social y pagado, autorizo al socio inceniero Rodrigo Alonso _cocte Perelta,pe, 

3|ra que transfiera todas la las participaciones que posee en esta compañía en «| 
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a ¡favor del señor Fausto Maldonado Valdivieso. T ER C.ER Aa=TAANSFERENCIA DE! 
  

       PARTICIP CIONES.+Con los antecedentes expuesto      
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6 [Rodrigo Alonso Costa Peralta, tede en venta real y efectiva las setecientáñ= na rg al: 
: eo IÑ 

y [participaciones gue posee en la compañís "CONSTRUCTORA SARMIENTO COSTA CHAS] —“i 
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$ LTDA."en favor del señor Fausto Maldonado Valdivieso, con todos los derechos 

y [inherentes 'a las mismas.C U AR _T A.-PRECIO.El precio de compraventa de las| 
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a A o O UN e rs 

ga [contado, suma que el cedente declara tenerla recibida de parte del cesiona- 

a2 Lio en moneda de curso legal y a su satisfacción.) UI NT Ao-INSCRIPCION y 
  

13 MARGINACION.-Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que da - 

sa 1? presente escritura de cesión se sienta razón al margen de la inscripción 
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q ¡en el “égistro Mercantil referente a la constitución, así como al margen de- 

16 la matriz de la escritura de constitución.s E X T As =DOCUMENTOS HARTLTTANTES 
  

07 se acompaña certificado con el que se acredita que la junta oeneral de sociós 
  

  
ag [con el consentimiento unánime del capital social, autoriza sl socio compare» | 

19 ciente para que transfiera les setecientas participaciones que posee en lar| — 

a . . - 2 24 Eotmpañia en fevor del cesionario en este contrato.Usted señor Notario se ser 

za irá agregar las demós cláusulas de estilo para la plena validez de este cor 
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22 trato.Atentamente firma doctor Galo Guerrero AarmijossA BOGA D OsMiatrículq 
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23 Pumero cuatrocientos ochenta y nueve."Hasta aquí le minuta que queda elevar 
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la escritura de Trangferencia de Participaciónes , celebrada el 13 de noviem 

bre de mil novecientos noventa y seis. Lo que dejo constancia del particular 

para los fines legales consiguientes.” Loja a 30 de julio de 2003I0= 

  

RECISTRÁDURIA MERCANTIT DEL CANTON LOJA, 

Dr. Rubén Idrobo Muñoz. 

hd Registrador Mercantil del Cantón L ja, Encargado. 

Certificc? Que el cortenido de la Escritura Pública 

que antecede, se ercuentra marginada en la inscripción de la - 

Constitucién de la Compañtla de Respensabilidad Limitada "CONS -: 

catar ce TRUCFORA AARMIENTO COSTA CIA.LTIDA.", con fs $ de abril de 1997,    
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Loja, + de agóste deY 2003. 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON LOJA 

Dr. Rubé 

0 REGISTRADOR MERCANT L CANTON LOJA ENCARGADO. 
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JOSE HERNAN COSTA “IERREROS. Gerente Seneral de la Comcañíia | 

"CONSTRUCICRA SARMIENIO COSTA CÍA. LIDA.", 1 

CEMLÍFICA: 

Cue en el acta de la sesión de la Junta Ceneral e ] 

Socios de la Comañía "CONSTRUCIONRA SARMIENTO CCSTA CIA. LIDA," 

celeorada con el carácter de universal el día cuatro de 

doviemors de mil novecientos noventa y sels, consta la 

siguiente Resoiución: "La- Junta Seneral ¿e Socios de la 

Combañía con «el veto unanime del capital social, y 32 

conformidad con 13 previsto en el artículo 120, literal f£) de 

. la Ley de Compañías, RESUELVE: Autorizar al socia Ing. ROURICO 2) 

ALONSO COSTA PERALIA, para Gue transfiera las setecientas > 

participaciones que posee en la Compañía "CONSTRUCTORA 

SARNLENIO COSTA CIA. LIDA." en favor cel señor FAUSIC MALOCHADO 

7 VALDIVIESO." Suscricen el acta todos. tos socios. Loja, 3 a2 

noviembre de 19%.    

  

    

CERTIFICO: que la fotocopia que anteced Y concuerda cosarto Dro CEMILO BORRERO E... pee > ARTO. DEL--CANTON LOJA, A a 
AOARTO, DEL ENCARGADO DE LA "ARSA TEñc5RA, POR DISPOSICION SUPERT 
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